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EXPOSIOION,~< 

DEL V. VICARIO CAPrl1ULAR DE LA ARQUIDIOCESIS, 

A S. E. EL J EJ;'E SUPREMO DE LA REPUBLICA, 

SOBRE .EL DECRETO DE 28 DE JUNIO ÚL'J'IJ\[0, 

ExcMo. SEÑOR: 

Entre las varias y luminosas exposJCtone3 que de 
todos los ángulos de la Repúbica os han dirigido los Pre-. 
lados de la Iglesia, impelidos por el amor á la religion, al 
órden y la paz, pidiénJoos la revocacion del decreto de 
28 de junio, que suspende el Concordato y lo sustituye 
con la ley colombiana de 28 de julio de 1824; permitid 
que figure tambien lamia, y dignaos léerla con ánimo im
parcial y sereno, como cumple á la altura de vuestra po
sicion, á la justicia é importancia del reclamo y al interes 
procomunal de la Patria. 

Soy ciudadano, y la Oonstitucion me garantiza el de
recho de peticion: soy sacerdote, y el Evangelio y la Igle
sia me mandan hablar: soy Prelado, y en fuerza de las 
obligaciones que este sagrado título me impone; debo re
presentar y reclamar. Mi silencio en ocasioh tan solemne 
y crítica para la Iglesia y el Estado, seria un crímen~ 
equivaldría á la vergonzo~a renuncia de imprescriptibles 
derechos en los momentos precisos en que el triple ca
rácter de ciudadano, sacerdote y prelado, exigían impe-
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l'iosamenté de mí ponerlos,en ejercicio. 
En nombre, pues, del derecho y del deber, del de= 

recho que me asiste y del deber que me urge y obligav 
permiticlme, Excmo. Señor, que pase á haceros algunas 
ol.servaciones generales sobre el mencionado decreto, 

.LOS CONSIDERANDO§, 

Los consíderandos de un decreto son los motivos ra~ 
zonables y justos que impelen al legislador á promulgarlo1 

los fundamentos en que aquel se apoya, la justificacion de 
su cre·acion. Vienen á ser, en cierto modo, como las causas 
de un efecto, las premisas de una consecuencia, las prepa
raciones para un resultado. De consiguiente, entre los con
siderandos y el- decreto debe haber enlace y conexion, y 
este debe fluir naturalmente de aquellos. 

Ahora bien: los considernndos del decreto, Excmo. 
Señor, carecen rle éstas condiciones. Supongamos que sean 
hechos ciertos é incontestables "las imperfecciones, difi
cultades é inc"nvenientes del Concordato; los ataques vi
rulentos de los eclesiásticos contra el Gobierno, los con
flictos provocados entre las dos potestades por algunos Re
verendos Obispos, la antojadiza voluntad y los excesos del 
que escribe este manifiesto; que todos los actos violentos 
y disociadores de la autoridad eclesiástica no hayan tenido 
otro objeto que la sedicion, la conspiracion y la guerr·a re
ligiosa para volcar al Gobierno; que la protesta hecha por 
el Cabildo Metropolitano fué el último golpe de la conspi
racion á mano armada del 2G de junio; y que la sangre ver
tida á nombre de la Religion, haya sido el fruto de la con
ducta observada por el clero:" supongamos cierto y evi~ 
dente todo estci y todos)os hechos y aseveraciones de di-

r' 
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ehos considel\índÓs;' ·&<"1ti~ s~ segLtiria de aquíf' a,lá. ~ecesi~ 
dad de sospender el Concordato, como se asegura en el· 
ültimo considerando~ No, Excmo. Señ.or, no: para llegar 
(t esta consecuencia era necesario probar que el Concor
dato· era la causa y el orígr3n de los males y excesos que· 
V. K deplora, y que estos excesos y males desaparece
rían con la suspension del Concordato. Mas esto no es así, 
Excmo. Señ.or. Aunque no hubiese existido el Concordam 
to, Ja actitud de los Rdos. Obispos y del clero habria sido 
la misma; porque anteriores al Concordato son el Evan
gelio, los derechos imprescriptibles de la Iglesia y la con:. 
eiencia sacerdotal; y en su virtud los Prelados y el clero 
estaban en el perfecto derecho y en el sagrado deber de 
eornportarse como se han comportado, s6 pena de pasar 
como apóstatas y miserables prevaricadores. No estampo
üO cierto que con la suspension del Concordato desapare
cen los males y excesos mencionados; porque esa suspen
sion no puede prohibir el Evangelio,_ pues que la palabra 
de Dios no puede ser ligada; no anula los imprescriptibles 
derechos de la Iglesia, que los eclesiásticos siguen recia-· 
mando; ni ahoga la voz ni la conciencia del sacerdote;· 
porque esa voz debe resonar siempre, y la conciéhcia no 
puerle prestarse jamás á transacciones injustas. Está ya 
publicado el decreto de suspension del Concordato, y sin 
embargo los Obispos siguen dando á luz pastorales y los 
eclesiásticos escribiendo y predicando, en sostén y defen- . 

· sa de la Iglesia y en fuerza de sus derechos y obligació~ 
nes. Si les mandais callar, Excmo. Señor, tendrán el dolor 
de no poder obedeceros; si os resol veis, lo que no espero, 
á emplear medidas violel1tas y opresivas, no por esto ob
tendreis su apostasia; y si, por una suposicion imposible, 
decretáraís su proscripcion y exterminio, la Iglesia del 
Ecuador tendría tantos confesores y mártires cuantos sá
cet·dotes cuenta .. No lo dudeis, Excmo. Señor; las más bri~ 
llantes págin\lS de la historia eclesiástica, sus· páginas de 
oro; son precisamente aquellas que nos r_efieren los sucesos· 
de los tiempos de prueba y perseéí:icioi1' de1a.Igles'ía.' - · 
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.l\i11s1 lo:s cow;¡demndos no só'itrtH.mtn :'ion i \COiicxos 
con el decá':Ín 1 sino que b'~nhicn ó son fals JS ó mal 
aplicados. Pertlona<l, Exerno. Senor, perdonad que o::; 
hí diga con libertad y Craw1 ueza sacerdotaL Para j us 
t:jficnr outa <Wcrcíon me permitiréis cxáminar, superfi
ciahnente sioui;~ra. ~~··d:• :: '· \ ,;iehoR consirlerando::;1 

y os persuadi;·éifl, Seil lr, de la verdad de mi proposicion 1 

(lUe á primera viBta habréis talvez calificado de atre,. 
Yida y aveuturada. 

•- l? Confieso que el Coneonlnto oeasion6 en su ori-
gen algunas díficnltades ¡miclieas; pero Ó::;tas desapare
ron f{wllmente. Despues de las reformas del afio l8GD 
1w se ha presentado dificultad ninguna, y el Coneorda~ 
to ha sido observado sin contradiccion ni embarazo 
por doce afios seguido~. E\ considerando habria, pues, si .. 
do exacto en t:ú:ta parte, si en vez de las patabi·a8 ocasionó 
desde SI~ origen sérias dificultades, se hubíeE>e limitado á 
decir: ocasionó en sn orígen algunas dificultades. 

La ·inconstitudonalidad del Concordato, que se asegu
m ampliamente demostrada por la imprenta (1), no viene al 
caso; porque los concordatos ni en su origen, ui en su mn-.. 
teria, llÍ en h~:; concesiones que !meen, están sujet,I)S á 1n:,¡ 
constituciones política~J del Estado. Su odgen es pum
mente eclesiústico; in materia, eclesi{tst.ica turnbicn; y lus 
'~oncesiones se refieren á cosas cspí rituales ó anexas :'t 
dlas, con las que nada tienen que Yer ni la potestad ci--· 
vil, n1 las constituciones políticas de los pueblos. En co-
sas espirituales el Pueb1o no es Soberuno1 es súbdito; 
el Poder eivil 1 por omnipotente que sea, no puede ni 
debe obrú fuera de su natural y propiit esfera: la volun~ 
tnd de Jesucristo, divino funrlador de ln Iglesia, es la 
úníca constitucion, la úniea reglai la única norma que 
siguen los Homanos Pontífices en la celehracion de los 
concordatos. 

(1). Jí'ué ampliamente debatida pero no demostrada¡ eomo 
pued<í! v;rse eu las pu.blic~cí.ones :rehtívB :d 1rnmto. 
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Se )¡¡ju¡c\u al .PonHflce Romapp, cuando s,o.c, dice, 
uque la misma curia Romazy¡a t•e tomó el cuidado d•o 
ir supliendo motu propr-io lo que parecia conveniente, lt 
fin de llenar los vacíos y conciliar las contradicciones" 
del Ooncot"dato. Examinad, Excmo. Se:ñor, todas las pie~ 
zas relativas á m;te convenio, y os . convenceréis de 
que todas las disposiciones y nwdíficaciones que. con-, 
tiene fueron recíprocamente acordadas por los respec · 
tivos plenipotenciarios. La Curia Romana no ha dicta-. 
do en esta materia ni una sola disposicion rnotupro,. 
prio. Los vados que se suponen en el. Concordato 
pueden llenarse y conciliarse las contradicciones, . sin 
nccesirlad de romperlo. Y &cuáles son y -en dónde es~ 
Un esos vacíos y. éstas contradicciones'~ . · 

2? .No hubo decreto del Gobierno de 1865 que 
ordenara la suspension . del Concordato (1); y aunqne 
lo hubiera habido no podria servir de razon justifica~· 
tiva para el decreto del 28 de junio; porque el eX.tra
vío de un gobierno nunca puede ser pretexto, cuanto 
ménos fundamento para el extravío de otro .. Aden1ás, · 
Excmo. Señor, permitidme decíroslo: no hay identidad,' 
ni siquiera paridad entre los dos casos. En 1865 pei1~· 
dia la ratificacion por Su Santidad de las ret(ú:mas 
tlel Concordato, aceptadas por la legislatura de 1865: 
ahora no concurre esta circunstancia. En 1865 sólo 8C 

esperó el as2ntimiento definitivo de Su Santichíd para 
proclamar el Concordato ley de la República:. actual
mente esta proclamacion solemne se ha hecho desde 
ahora doce año~, d_et:ide el 20 de abt'il de 1866, y SEIS 

Legislaturas que se han reunido d~sdo ent6nces se· 
han confonnarl.o con ella, 

(1) Véase el ~ VIIf de la ''Re:futaclon de la_ Ret~i·¡tlif, 
Religiosa" en que se rebate l'wte · error. fLa . Lil>ú·tad. Orir:<
firtn((1 .Nú-níero B:\.) 
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""""'-6·......, 

·, · .. ~1.s~;A'·hlorortuno. observar aquí que .la reso1ucion 
d(d)f) inquietó al clero, motivó publicaciones por la pren-

. rsa, y no fué observada por la Iglesia; pues habiendo el Go
bierno tratado de proveer una canongín. que por entónces 
yacó en ésta Catedral, el Señor Vicario general D. D. Ma
nuel Orejuela que gobernaba la Arq~Jidi6ccsis se resistió á 
conferir la institueion canónica hasta que f'né puesto en ob
servancia· el Concordato. Ignoro si en ot rn.s d i6ccsis sobre
viuoó no algun caso; pero no vacilo en nfirrn~.u· quelacon
~ucta de los Señores Obispos habría sido ln misma que la 
del respetable Señor Orejuela: porque el et;píritn que ani
ma á los Prelados de la Iglesia, con pocas y raras excep
ciones, es el mismo en todas partos y t.íen1 pQs. Ese espí
ritu, Excmo. Señor, no es el de robe! ion contra las auto
ridades, sino el de justa oposicion eontra las leyes y de
cretos que hieren la autorida<l 6 la libot'tad de la Iglesia. 

3? Ignoro los mnlosqno hnynn o:xporimontado los pue
blos de la República en el dilntn<lo omso de üatorce años, 
si hablamos de los malos causados por el Concordato; á lo~ 
que debe referirse ol torcer considerando. Por elConcor
dato la Iglesia recobró su libertad y dignidad; dejó de ser 
esclava y pa1:l6 á ocupar el puesto de reina que le corres
ponde por la voluntad do J'osucristo; y libre de ominosas 
trabas ha cjct'Cido sus atribuciones y cumplido su divina 
niision en bien de la H.epública. Durante el Concordato 
han subido do punto la fe religiosa y la moral ele los pue~ 
blos; las costumbres se han suavizado y mejorado muchoj 
lá concíencia pública se ha sobrepuesto á las mezquinas 
exigencias de los partidos políticos¡ el clero tanto secular, 
como regular se ha colocado á la altura de su puesto; han 
florecido las casas de educacion y beneficencia; hemos 
contado con ilustres y distinguidos Prelados, honra y prez 
de la Iglesia y de la República; los curatos y demas bene
fi~ios ~clesiásticos han. progresado material y formalmen~ 
te;· han sido promovidos al sacerdocio . y á los bene?,cios 
eclesiásticos, sugetos dignos en el sentido de los cánones; 
8e. han 'Conservado en perfecta ar~onia las relaciones en-
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lre la Iglesia y el Estarlo. ~,Snp estos, Excmo. Señor, lo~ 
umlcs que deplorais~ Y sí realmente ha habido ott·os, ~pot· 
qué los achacais al Concordato~ 

4? Este cons1r1eranclo tiene un aspecto enteramente 
político, y me permitireis prescindir de él. 

5? Si "el espíritu reaccionario del régimen caido ha 
tomado la Religion como arma de dos filos contra· lá glo
riol'a regeneracion de Setiembre," no es cuipa del Concor
dato: ese régimen pudo tomar esa arma y esgrimirla, úun 
(mando no hubiese existido este. Atribuir un efecto á una 
causa que no lo produce e8 un ,sofisma que los dialécticos 
llaman: Non ccwsc6 pro causa; sofisma por el que se atribu
ye tambien "á los Re\'erendos Obispos,- Pt·elados é indivi
duos particulares del clero nacional, "los motines popu
lares y la revolucion ramificada desde el Cárchi al Maca
rá.'' Por más que las publicaci"ones oficiales, semioficiales 
y liberales han procurado empañar la honra de los ecle
siásticos, la conciencia pública se ha rebelado enérgica
mente contra ésta injusta imputacion. 

69 &Cuáles son, Excmo. Señor, 'tlos hechos mani
fiestos y solemnes con que ha aprobado el Gobierno na:.. 
eional su acatamiento á la Religion Católica, Apostólica, 
Homana, y su deseo de cultivar y conservar la armonía y 
mútua inteligencia entre la Iglesia y el Estado~" Yo no 
dudo, y me complazco en creerlo, que Vos, Excmo. Se
ñor, sois católico, apostólico, romano, y que abrigais de
seos ele mantener incólumes las relaciones entre la Igle
sia y el Estado, y estoy persuadido de que vuestras miras 
liberales sólo se extendían á reformas meramente· políti~ 
cas y qu.e en nada atañen á la religion ni á la conciencia 
católica del pueblo ecuatoriano. Pero por desgracia y con 
amarga decepcion nuestra, los hechos públicos y solem
nes de vuestro Gobierno pnwban lo contrario. 

En efecto, la acta de transformacion del 8 de Se
tiembre tiene por objeto la implantacion de las institucio
.nes liberales, y entre éstas se comprenden la tolerancia 
de cultos, la libertad de conciencia,-la de imprenta:, la se~ 
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pm;acíün de la Iglesia del Estado y otras muchas conde~ 
lladas por la Iglesia católica, apostólica, romana. ¡Y e~a 
acta la firmásteis Vos, Excmo. Seüor, y empeñásteis vues
tra palabra para llevarla á cabo! 

El decreto de 1? de marm del presente año manda 
celebrar exéquias fúnebres en memoria de los máTtires 
que han fallecido en defensa de los sacrosantos principios l-i
berales, pri nci pi os condenados por la Iglesía. 

El del2 de marzo, partiendo de suposiciones gratui
tas é injuriosas, pone trabas á la libre predicrtcion y al ex
¡mdito ministerio eclesiástico, conminando á los contra
ventores con. severísimas penas. Un dect·eto semejante á 
este, proyectarlo en el Parlamento italiano, arrancó de los 
labios del dulce y magnánimo Pio IX las enérgicas pala
bras que se registran en la Alocucion de 12 de marzo úl
timo, y la valiente protesta que impidió en el Senado la 
aprobacion de díeho dccmto. 

· El "H.eglamcnto sobre asistencias oficiales," publica
do en 31 de marzo, no teniendo en cuenta ·los privilegios 
y exenciotü~s <ian6nicas de que gozan las Corporaciones 
religiosas, las obliga {¡ ir á Palacio para sacar de él al J e:. 
fe del Estado, y dispone minuciosas ceremonias que de
ben obscrvmAc dentro del templo, no sólo no prescritas 
por la Iglesia, sino tambien eontmrias á las que ella ha 
ordenado. 

El decreto orgánico. de Instruccion pública, de 23 de 
febrero, rompiendo abiertamente el Concordato, seculari- · 
za la enseñ.anza, arrebatando á la Iglesia el precioso dere
cho de enseñar á todas las gentes las verdades religiosas y 
morales, derecho rlivino que le otorgó J esncristo. 

¡Y todos estos decretos, Excmo. Señor, llevan al pié 
la respetable firma de V. E! 

Añádase á esto la Circular del 12 de marzo; los ar
tículos "La N uevaJornada," "El Farisaismo," "Dos Go
biernos," "Honores Fúnebres," La paz se entroniza," &a .. 
publicados en el periódico oficial "El Ocho ele Setiembre:" 
agréguese á todo esto la persecucion y el violento destie-
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l'l'o de vario;::; sacenlote3,y el decreto <fUe ha m >tivatlo ésta 
exptHicion; y cualquiera dir{L sin V<lCilar qua hay sobrarla. 
mzon para dutlat de la exactiturl y verdarl del CJnsidcrán
do que se examina. 

7? y 8? E5tos dos considcranrlos se refieren á mi per
sona en mi calidad de Vicar·io Capitular de la Arquidióce
sis: serú por tanto muy breve én su exposicion, y la lmbria 
omitido por completo, si no abrigara el fundado temor de 
que las otms,pt;p\'Íncias de la Repáblica y las naciones ex-
1 ra.njeras juzguen y fallen de mi cómrwrta:niento sin cono
cimiento de causa, y sólo bajo ln. mala impresion que pro
duce la lectura de,)os consideranrlos. Quito conoce los he
ehos y ha juzgarlo y sentenciado ya. Juzgue ahoni y sen
tencie la opinion pú.hliea del resto del Ecuador y do los 
paíse¡; extranjews, teniendo á la vista la simple cxposiciun . 
de los hechos. 

Es falso que en los actos oficiales á que se refieren los 
eonsiderandos he ohra<lo en conniuenbi(~ con los Sefiores 
Obispos de Laja, Riobambct y Cuenca. rranto en estos actos 
eomo en torios los de mi gobierno, he obrarlo por mí solo 
y con entera inrleperídencia de diehos R<los. Obispos, 110 

tetiiendo otm móvil que el cumplimiento de mis deberes. 
Si el Supremo Gobierno tiene datos para de;;mentirme, le 
t·uego que lo haga y acepto desde ahora la intiunia y el 
opmbio que con justicia recaerían sobre mí. ~Ni qué con
nivencia puede suponerse entre los Prelados que no cons
piran sino al bien de sus rebaílos~ ¡ Dia llegará en que se 
haga entera justicia ú esos hornbms de bien, víctimas aho
m de la calumnia y de In. injusticia! 

Es f:'llso que haya desconocido los derechos inmanentes 
del Gobierno nacionaL Cítese una sola pruehay conf{lllda
serne, que bien merece ser confundido quien no dá alCé-
sar lo que es del César. · 

El solo y único dec1·cto ej ce u ti vo á e nyo e u m plimicn
tojuzgué de mi deber oponerme, fué el de lO de marzo, 
relativo á los funerales que debian celebrarse para honrar 
la memoria de los mártires que murieron en ddeusa de lo11 
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átcrosanlo8 prhn:ipíu:J liberalr;s, De viva voz, pur medio 1ló 
otras persona~ y oficínlrncnt~ propuse á S. K el Jefe Sn
prem·> de la Hepu[)[iea las medidas que dcbia adoptar pa& 
raque lícitamente ¡wdit>se Pjecut~roo dicho ácereto. E¡;:as 
meilidas fucrán rcdmzmlas, y en con:}ccnehcia me ví obli
gado ft prohibir en lfl Arqui~ii6cesis la cdebn\cion de loFi 
hmerale~, para salv(}r la dodrina católicay la enseñanza de 
la Iglesia. Si el decreto f!C hubic~Jc limitado ú pedir sirn
Jllcrncnte los fiuwrales en st~fragio de los muertos en lo:-1 
<~ornbatcs ú que él se refiere, no habrin vacilado un solo 
mornento en complacer al Srepremo Gobierno. Este hechú 
es ya del dominiopúbllco, y no me detendré en justificar 
;~ni conducta sobre este punto. La pmnt~ai, laS't pastorales y 
las notnE~ de los R.dos. Obispos7 y ~ohre todo las terminan
íos disposiciones y resolúci()nc& <le la Sagmrla Congregv¡
cion de Ritos, dadas últimamente en c:.isD8 idénticos y tln:Í
logos al nuestro, están delnt>stmndo e<m cvirlencia que obré 
como debía obrar y que es tu ve en mi derecho al 1wganne 
ft celebrar los Fmemles en el sentido del decreto. El deo 
her, .la justicia y la é{mcienciu, y no mi antojadiza 1!oluntad, 

.fue.ron pues el móvil y la norulA! de mi conducta oficiüL 

. Otro hecho que se me itwulpa et>J. el de haber '·'1m
puesto la pena de snspension á lo::- preh'!(los inferit}res que 
habian pagado una multa de polieía, y conduidopor fn1nli
nar la tremenda pena de entredicho local á la cilldá'l de 
(~uito." Hé aquí lo que pasó. El Gobierno, de propia au
toridad, había ordenado que se repicaran las campanas de 
todas las iglesias de la ciudad eü festejo de la pacificacioh 
riel Norte, y en efecto &e dier-on los dos primeros rep1que81 
á las cinco ele la mañana y á. las doc¡c; del día. Informado 
de lo que pasaba y convencitlo como est1}y de que la Igtc
sía uo puede disimulada más pequeña viotacion de sus ile
reelws en circun8Ü\ncia~ en (íUC los gobiernos se filanifies~ 
tan hostiles á ella ó desprecim1 su autoridad, me creí en el 
ílel¡er (1e impedir el repique de las cinco de la h\rd~, y or
deuéadernús ú lo~1 preladl>S de lús conventos .qüe no paga
ran la multa con <p1c se les haGía courüinado en cúo de 
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' \ 

• I' 7 l f' r ' ,. l,;nntravcncton. i,sta ort en u~ causa plH<1 que se me noll .. 
~ieam con la imposieion de untt multa de quinientos pesos. 
Supe despues que et R. Comendador de la l\Ierced, sin 
ombarg9 de mi expresa pmltibicion, hahia pagado la mul
~;a ele cincuetita ¡1esos~ cre.íme tamhien en el deber de cas
t.igar ésta. i.nohedienci& y Stispendi á dicho prelado de las 
licencias de ejercer el ministerio pot· ocho días, sttspension 
'tue tuve por con\'eniente al:tarb. al día. siguiente de habet:
~a impuesto. 1'~res ó cuatrQ días des¡Jues <le t!stas ocurren
~tlias fu.í repentinamente condllcido á casa de S. R el Jefe 
~upremu, deteni(lo en ella por siete horas, traslaciado al 
Palacio á las once de lm noche y saO'ado de allí {~ las tres 
(le la mañana en medio rle una nt~merosa escolta. La im
posicion de la multa, la violenci~" con que se me trató y et 
'tJxtrnñamiento de mi pal:s, todo esto sin la miís ligem for
ma de juicio y t.:.·m s<Úlo pur haber cumplido las obligaóo
nes que me in.tponia mi cargo, me resolvieron á decretar 
~\ntrerlicho loJal sobre la ciudad de Quito, no por o<líosi
v.l!arl ni venganza particular1 no ¡~or capricho ni intereses 
mundanales, no por ah!iw d:e @.'lüoricl{~d, no por sedicion, 
ui conspiracion ni u\ng;~_motro móvil indigno y reproharto, 
'~'lino úuicamente por reivindicttr l\iS derechos de la Iglesia. 
vulnerados en la ¡.tersonl\ del Prclaclo, y con h~ esperan¡ga 
de eonnwver la cor1cicada cásti<.Wit de S. 1~. el Jefe Su-
a~remo del Est~<lo. . , . . 

Dígase lo qtte se quiera, I<:xcmo, Señor: en los he
\~hos con ftUC se me acrilllina no IH~Y culpabilidad ningu~ 
m.t; no he salido <le lf'l estera dt~ mi autMidad ni atdbucio
l¡i}<CS; he CSÜtd~ ,;n lHÍ lÍeredw, lllÍ COllCÍ<CllCÍü 110. CS crÍmÍ
t~al, ni móviles. ajenos del carácter sacerdotal y ele la dig
«~idad de un Ptelado han dirigido mis netos. 

De ptlso, t:xcmo. Señor, perm.itidme deciros que en 
ht imposiciun del entredicho uhser\'é las prescripciones 
del Derecho canónico en la sustancia y en la forma, y que 
es m.erarnente gratuita la imputtwion qne se me hace en 
la. parte final del considerannó 8? Permitidme tamhien 
(llW acerca de estos puntos me !'emita á la "Pastoral" que 
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ordetH~ publicar en 27 del 1n-es nnfcrior. . . 
Más, Excrno. Sefior, supongatúos pol' un momento 

la entera Yerdnd de los considerandos <pé nos ocupan. 
¿,Eráis Vos elllamndo á juzgarme y condenarme1 ~No hay 
jueces. no hny leyes, no hay fim~wlidndes para pesr1uism· 
los delitos y para juzgar y condenar á los delincnentes1 
i,Estamm; los cclesi!t.sticos fuera de la ley, ó 110 gozamos 
de las garantías constit uciona1es~. ~El católico Gobierno' 
!lel Ecuador no reco'Jocc la autorídacl eclesiástica, ni las 
prerogativas de los sacenl0tes ni los dnónes sagrarlos'V 
, 9? Sobre este considerando he dicho ya algo y más 
abajo cllré todavía algo mús; aqui indicaré solamente dos 
cosas: 1~ que los delitos ele sedicion y cons¡jiracion pue~ 
den ÍC(er juzgarlo~ y castigados sin que el Concordato í'C 

oponga á ello; y 2': que mal se compone el acto de rnm~ 
.pcr el Couc(m1uto con el ctcalwmcnto que el Jefe del Es~ 
1ado reitera al Jefe de la I/}lesia [Tn-ivcrsal, . 

10~ Ln. protesta del Cabildo :Metropolitano no pue~ 
de ser calíficada eomo sediciosa ni fautora de motines. 
Vos, Excmo. Señor, conoceis muy bien {t los canónigos 
de la 1Ietropolitana, y vuestra conciencia se rcsistirú cnér~ 
gicamente :í darles el· odioso calificativo de sediciosos ni 
conspiradores. El csplrit~t de mot-ín no ha sido creado por 
la predicacidn sediciOsa, no: ese espíritu, ó mejor dicho, la 
oposicion al Gobierno de V. K data desde el 8 de setieut~ 
bre de 187G: la tramJonnaeion y la oposicion, como siem~ 
pr? Sllt~cdc, nacieron el mismo día, se meeiel'on en la 
m1stna cutw. 

11~) "(~u e la sangre vertida, ú n<Hrtbre de la Re1igion, 
sea el fruto de la conducta observada por el elero," es una 
]mputacioll n.ás grave é injuriosa que las dcmas, pero fe~ 
lizmeute injusta é inmerecida como tudas ellas. No insis
tiré sobre este punto, porque lo que dejo expuesto es su~ 
ficiente pnra poner en cobro In re¡wtacion del clero y el 
honor de sus miembr'os. La conducta del clero durante las 
críticas condiciones en que se ha visto colocado desde la 
translomwción de setiembre hasta hoy, ha siJo digna de 
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1~1: td jnieio imparcial de los ll@Jllbres público~ de t:tlü.'·dro 
lpaí:-; le es favorable; lo será igualmente el de las 1weiones 
!t~xtmnjems; y el fallo de la historia le hará entera jm;t icia. 
) Decís, Excmo. Scnor, "que la renitencia del elem 
¡lm pucr>to al Gobierno en In necesidad de sus¡wtHlt~r td 
¡< Joneorrlnto.'' La defensa leal, justa y ii rnw qttc el clero 
jlm hecho de la~ prerogntivas y derecho~ de la lglc.c::a; las 
)•eprcsentacioncs francas y razonadas que os han tLrigido 
!rnelamanrlo la íudemuidad de esas prerogatÍYtB y de esos 
d()rechos; las exposiciones que ha11 publicado, fnndadn:> e11 
la doctrina y enseilanza católica; las protestas contra los 
decretos que han herido In autoridad eclesiástica y violen
Indo la libertad de la Iglesia; la persecucion y el destierro 
que varios de sus miembros han sufrido y arrostrnclo con 
lirmeza ct'istiana, ántcs que tmnsigir con las miras del Po
der; todo esto, Excmo. Señor, no es reuitencia. 

Mús suponganws qne lo sea: ¿se dcducirú de aquí la 
nosiclad de suspender el Concordnto'~ No, I~~xcnw. Seüor: 
pDrc¡uc corno ya he tenido el honor de probarlo, el Concor· 
dnto no es la cau:_;;a de esú defensa justa y natural del clc
¡•o, gue vos llamais impropiamente renitencia, dcfctJsa que 
ol olero estaba en rigoroso deber de hacerla nún cuando 
110 hubiese existido el Oonconlato, y que scguiríL hacién
dola aún despues de roto ese documento público y t-lolemne. 

No se me alcanza cómt) la Sul;;pension del Concordato 
Nna "el único medio de salnlr la salud del Estado y nten
det· ú su propia conservacion." Para esto era ttecesar~o pro
bar que el clero realmente co!Lspiraba y qile ,pi Qoíícurda
lo realmente era la causa de éstt~·coltspirnciou; a1tlbas ascr
niones son fnl:-as, como ya lo he manifestado, y Ia segun
da es ad~más absurda, pttes el 'Ü!Hieordatu no tiene otro 
objeto, no :-;e propone otro fin, que el de observar nwjor la 
armonía y las mút u as relaciones entre la Iglcliia y el Es
tado. 

La multitud de considerandos prueba, por último, la 
Jaita de razon y dP justicia del decreto, pues es muy tHÜlt
rnlla tendencia ele proenrar buscar y acumular razmwR.ÍIIA·· 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



~-1·1-·~ 

Hflcativas di: un ado poco razonable (J Ítijll~to; de 111( 
que, parodiando llna céleht;e sentellcia do rrertuliano, p 
diéramos decir: Pluralitas nwtivorum, nulit(<S corum ( 
En efecto, bien analizarlos los considorandos podían red 
. 'J ' ,. · t IU e¡.¡·se a os \'acws e mcon"enJctües que se no an en e· o 

corciato, y á los abusos proveoieutes rle su obsenanc 
¡míctica, Resalta la injusticia ó In inconveniencia de u1~. 
ley •t• decreto, cuando la parte motiva no está en arman¡ 
con ln resolutiva. 

Por Iu expuesto, Exemo. Sefl.or, os cmwenccreis <l\ 
que los considerandos del decreto no son verdadcramcnfÍ 
tules: no son, en manera alguna, las razones capital(;ls qut 
dcbian preceder y apoyat· el tcxtn del decreto. Son, á 1~ 

' 6 . . 1 ' • • l' . "\ mas, a rmacwncs exagcrnnns e mJustns, y o< to:'as nn pul 
t<aciones contra !os Obi;:;pos y el clero de la H.epúblicu. " 

·r, · · · 1 1 · ' &1 ¡ nste unpreswn puec e causur en ás nncwncs euüa~ 
!a lectura del decreto, la honm del Gobierno y de la Na¡1 

cion puede quedar hondamente herida, y menoscabado4 1 

el prestigio y hu en noml.H·e del clero ecuatoriano! ' · 

En las publicaciones hechas has!n llfltlÍ sohrc 1a mü· 
tcrin se ha demostrado Yictoríosnlllentc qua uo podiais, 
Excmo. Sr~ñor, suspender el Cunco¡·dato, Ser6 pnr tanto 
muy hrc\'c sobre este punto. 

Es indudable que los conconlntus no son sino privi
legios, ó leyes particulares eclesi{tsticas que los Homanos 
Pt>ntífices conceden 6 pro m u lgun en fiwor tlc algun Es
tado, con el objeto de afianza¡· más la armonía de los dos 
poderes, consnrvar mejor SliS relaciones mútuas y evitar 
quejas y rcclamnciohcs. 'I'al es la itlen exacta y comun tle 
los concordatos. Los teólogos y eruwnist.as ¡{e mejot· nota, 
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¡f• e:·dwlí~tas ealólicoli, los 11lismos adversarios de la Igle·· 
,h ~ los cserit01:es ll!Oi}crnos •más autoriza({~,:; cotüo. 'l.'ar~ 
,~11111, Bonnld, Dulot., Solaro della .Marghentn, Phtlhp¡,:, 
)uguenin, &a. ensenan Ú:'lta doctrina, dnctrinn conftmne 
~la práctica constante de la misma Iglesia y ú los princi
fim; del derecho relatin>s it la armonía de los poderes ccle
~:'tr'ltieo y civil. Dn consiguiente, !JO podiaiB suspender el 
!Jo11eordato; por e¡ u e é~ta suspension cq ni vale á u na rennn
•in indefinida oc un privilegio real otorgado á la Nacio11 1 

f nudie, segun derecho, puede renunciar un pri\'ilcgio 
In <Ísta Clase, mucho ménos con perjuicio fle tercero. Ni 
tadie puede legítima111ente susp•ender nna ley promulgada 
101' 1111a autorida¡l extraña é iudependicHte, y que tiene 

1HH' materia asuntos de su propia y exclusiva compete11citl. 
K~ verdad que las t(mualidadcs que preceden, ac.om

¡wllall y siguen á los concordatos les dan la forma de con
lltfltios y tratados públicos; pero ésta forma puramente ex.
lvl'ior no inmuta su esencia, ni perjudica en nada su natu-

1 
• ,, 1\,f' • ' • 1 ' 

1'11 eza 1ntnnseca.1ú_ns, 111 aun supomenuo que sean ver-
lindero¡;; convenios púulicoi', podiais, Excmo. Señor, <lc
lll'üfar la suspension del Concordato; porque, segun las 
IH'cscripciones del demcho, para suspencler esos convc
niofl se requieren causa8 poderosas y el mutuo acuerclo. de 
11111 partes contratantes. ¿Qué más1 Pio IX en la Alocu
!\Íoll In Consistoriali de 1~ de noviembre de 1850 y en la 
Mltlt~s gravibnsqtw de 17 de diciemure ,de' 18GO, condenó 
In doctrina tle que la potesta(l scculm tenga autoridad pa-
1'11 •·escindir y anular los concordatos, sin el consentinrien
l.o de la Sede A¡nstólica. 

Leyendo la ratificacion del Concordato encontrareis, 
Exemo. SefiOI', éstas palabras de alta significaeion: ''Por 
tanto, en nombre de la República del Ecuador- ..... acep
l,o, ratifico y confirmo solemnemente dicho Concordato, 
mnpeiíando mi palabra y el honor nacional al fiel cunipli
micnto de las clásu!as y estipulaciones que él contiene con 
las tres notas adjuntas." La palabra del Gobierno y d ho
IIOr tlacioual cstan comprometidos s~;rin y sololllliCllHlllt\1, 
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lh.v qnc tencl' ~~~a palabra, Excmo. Sefl:Jl', hay que sahil 
el honor 1UWÍt\JUtl. •. · 1 

¡, De.~cábais, Excmo. Seíior, "recabar <:'e Su San ti da\ 
Ja:;; retormas convenientes á los vcrdaloros intereses de lJ 
Iglesia y riel gstarlo'~n .Fácil y expc lit'> era el medio. Enl'¡' 
parte final del artículo 2t del Concortl.ato se hahia previs,' 
to el caso y d.is¡Htesto lo siguiente: "Si desptws ~e preseu\' 
tare alguna dd1culta<l, el Santo Padre y el Prestdente dé¡ 
Ecuador, se pondrán de acuerdo pttra rcsolve¡·la amistoslij 
me11te." Si queríais pues reformar el ÜtJ!lcordato, po.liait 
hahcr enviado una Legacion á Roma con los poderes é in~ 
truecíoncs correspondietJtcs, seguro de que el Papa habrill 
hecho todas las concesiones que le eran potestativas. V el 
riflcado el nuevo arreglo y aprobado por la Convcncionl 
conforn1e á lo di:":puesto en el artículo 89 de la ley de 1n 
de óctubre de 1873, todo quedaba acaba<lo, y los obispoBI 
~~ clero y la N aciou habrían acatado con respeto y o bedel 
cido sin réplica las reformas acordadas. 1 

"Si la ruzon fundamental, os ha dicho uno de nuesl 
tros Ilmos. Obispos, que ha motivado el decreto aludido esl 
como lo indican los considerandos, investir al Gobierno d4 
ámplías facultades para juzgar la conducta que debe ob' 
servar el clero en el ~jercicio del ministerio pastoral; paral 
encarcelar, desterrar y confiscar bienes, sin forma de juili 
cio cuando se creyere conveniente; para elegir Obisposíl 

.Prelados y Dignidades que no ofrezcan embarazo ningun~ 
en la marcha de la administracion pública; la supuesta ra-1 
zon del decreto expedido seria, ú no dudarlo, una arbitra-l 
I'Íedad desruedida y'una violacion injustificable de la ley~ 
sagrada que nunca puede estar bajo el dominio absoluto~ 
de la autoridad civil, por la sencilla rnzon de ser emanada¡ 
de la_pqt~::;tad soberana de la Iglesia, madre universal de.i 
las naciones católicas y acreedora á la filial sumision de los! 
gobiernos que han vivido y protestado vivir en su rlepen~! 
dencia y comunion." 

A este concluyente razonamiento, Excmo. Senor, 
permitidmc agregar una obserYacion no ménos concluyen~ 
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tn y exacta. Suspenso el Concordato en la Hepública, el 
Uorecho canónico recobra toda su fuerza; pu'esto que esa 
tiiH•pension no aniquila á Ia Iglesia ni sus leyes generales, 
11.1as que tienen que someterse los pueblos y los gobiernos 
ont6licos, so pena de dejar de serlo. Ahora bien: los sagra~ 
tlos cinones consagran la inmunidad eclesiástica, la inde
pendencia del mini8terio sacerdotal y las prerogativas de 
fltte la Iglesia goza por la voluntad de su divino Fundador, 
oon mayor fuerza y exteosion que el Concordato: luego, ni 
n(w suspendido este, podeis proceder á obrar arbitraria
mente contra la Iglesia, ni contra los Obispos ni contra el 
olei'O. 

~Se dirá que el Pueblo os invistió de un poder omní
modo y absoluto~ El Pueblo, Excmo. Señor, no pudo con
{ol'iros sino el poder que él tiene, y el Pueblo en las éosas 
üolesiásticas no tiene poder ninguno, es súbdito, y no so
berano, no goza del derecho de mandar, le cumple sólo la 
lloncilla obligacion de obedecer. La fuente del poder y del 
derecho en materias eclesiásticas no es la voluntad del pue-
hlo sino la de Jesucristo. · 

Supongamos que un Obispo, que un sacerdote, incu~ 
l'l'an realmente en el delito de infidelidad á la Repúblid11 

de conspiracion ó de cualquier otro que merezca la pena de 
oxtrañamiento y ocupacion de sus temporalidades. &Po
dt'éis, Excmo. Señ.or, proceder inmediatamente y por V o$ 
aolo á la imposicion de éstas penas~ No, Excmo. Señ.or: los 
oánones lo prohiben, Hay más: segun los articulos 9? y 19? 
de la ley de patronato que habeis sustituido al Concorda
to, á las Cot tes Suprema y Superiores corresponde respec
tivamente el conocimiento de tales causas. 

Antes del decreto extrañá~teis á algunos eclesiásti
eos sin forma ni figura de jUicio. Si ántes del decreto po
díais hacer lo mismo que despues de él, tá qué fin, 
Excmo. Señor, rompísteis el Concordato~ · 

Parece indudable, que la verdadera cansa impulsiva 
para suspender el Concordato, fué la resolucion de obrar 
discrecionalmente contra el clero, al que se supone gra-
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tuita é injuriosamente cons.pirador contra el· Gohicn 
Vuestros mismos partidarios lo confiesan con franqu 
za, y en un documento oficial publicado en el número ' 
de "El Ocho de Setiembre," el St:!ñor Comandante G 
neml de· la Division de operaciones del Norte, dice: "I 
que elln (la paz) exigia para su imperio itermanente, e1 
un rlecreto contra conspiradores, y este decreto estA (lad 
en el de suspension del Concordato." No babia necesida 
de un decreto contra conspü·adores; pues teníamos y 
r]o~, el de 2 de marzo y el rle 12 de mayo. Es tambic¡ 
inexacta la segunda apreciaciun; pues ya se ha demostr~ 
do que el clero no ha conspirado ni consp1ra, y que ]a su~ 
pension del Concordato no es ni puede ser un medio efij 
caz y adecuado para contener y refrenar las supuestas cons\ 
piraciones. Sea c?mo f?ere, re~ulta cierto que el fi_n del 
decreto fué el de mvestu al Goh1emo de facultades d1scre¡ 
cionales contra el clero; aunque tambien en esto hay equil 
vocacion, puesto que roto el Concordato, reviven los cál 
nones, los que se oponen más que este á ese poder discrcf, 
c~naL 1 
· . Como al Concordato se ha sustituido la ley colombial1 

na de patronato, ley á todas luces enemiga de la autoridac~1 

y prel'ogativas de la Iglesia, el verilaoero resultarlo del dei' 
creto. será la lenta persecucion rlel clero y la ~i~temadaj! 
opreston de ésta. ¡Ah, Excmo. Señor! prefenmos l1l1 

tan deplorable medida la persecl1cion abierta y franca,jl 
por violenta y cruel que fuere. Menores males sufri6 1a1t 
I.glesia en las des~t~das persecuci~nes de los tres primeros!' 
s1glos que en la d1sunuladade Juliano. i' 

.. ¡El clero, los Obispos conspiran! &Cuáles son las prue· 
has~ El sermon del P. Gago, las pastorales de los Obispos, 1 
los escl'itos de algunos clérigos. El scrrnon del P; Gago se, l 
ciñó {t. probar que en un pueblo enteramente católico la¡l~ 
tolerancia de cultos era inadmisible: ahí está el sennon, 

1 
( 

ahí están cent~nare.s de testigos í.lus!rados y probos. Eljt 
tumulto ó motm popular que se s1gmó al sermon nofué¡ ( 
premeditado ni concertado: fué una excitacion instantánea¡ 1 
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~.~.rmlueida l!or la. noticia, ver~:dera ó. fuJsa, d.c ,c. 1 u e el Go~ 
111'11'110 se d1spoma ~í extrañar'al predicador: as1 se ha de.~ 
1fW,tt·ado por la prensa y la conviccion de este hecho está 
J11 la conciencia de los habitantes de la capital, testigos y 
JJLores de esa supuesta consp.iracion. · .. 
1
¡ La¡;¡ pastorales de los Obispos se contraP.n á JUStos re-

!
,ll~tn~)S dirijiclos al Gobierno, .á la ¿eten.sa de los impres-.· 
t'lptibles derechos de la Iglesia y a la libre P.nseñanza de 

m1 doctrinas católicas. Examíneselas con imparcialidad y 
tnun crítica, y estoy seguro que elju(lZ más ¡;:evero no las 

lmudenará como sec!íciosas ni subversivas. Los Obispos 
11111 hablado con· franqueza, con energía, con apostó

, lt.m firmeza: han imitado el lenguaje de los Justinos; Ter
, ulitwos, Flavianos, Basilios, O sí os, y en la época pre
rwute el de los Obispos de Alemania, Italia y Suiza; en una 
¡mlnbra, han hablado como Obispos. Sorprendido el prefec
i.u Modesto de la intrepidez y energía de S. Basilio Mag-
110, y admirado de la nobleza y dignidad de sus respuestas: 
11Jamás hombre alguno, le dijo, me ha hablado como tú.''
¡1No habrás hablado con un Obispo," lecontestóel Santo, 
iWtnentando con ésta respuesta la sor¡;resa y adrniracion 
1lol Prefecto. Acordaos, Excmo. Señor, ele la libertad con 
r¡uc los profetas hablaron á los reyes de J ndá, Israel y Asi
l'itt; los apóstoles ~í los emperadores y monarcas; S. Basilio 
1
L Valen te, S. Ambrosio á Teodosio el Grande_ ... ; y eri
ónces justificaréis el lenguaje y el comportamiento denues
,¡·os rlignísimos prelac!os, y no hallaréis en sus pastorales 
'llaques virulentos contra el Gobierno ni 41concitaciones para 
''(JVoluciones ni trastornos populares." . -

"Los ataques virulentos de los individuos del clero 
1acional" se reducen á puhlicaciones del mismo tenor que 
as de los Señores Obispos, cuyos esfuerzos han queri.lo 
,ener el honor de secundar, como cooperadores que son en 
,¡ cultivo de la viña del Señor. Desengañaos untt vez por 
odas, Excmo. Señor: los Obispos y el clero no atacan, se 
lefienden; no invaden, son inva(lidos; no conspiran,· se li
nitan á cumplir sus deberes y obligaciones. Dignaos tomar 
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todas las pastorales y public{lciones del clero, comparad~ 
fechas, y veréis que todas ellas son respuestas á los decl 
tos y publicaciones del Gobierno. Si algunos eclesiástid 
os han hablado con firmeza, no lo lleveis á mal: la verdl 
es de suyo severa; y de beis preferir su lenguaje que pu¡ 
de disgus~ar, pero ilustra, al de la lisonja y adulacion q¡ 
agrada, pero extravía. 

EL P.\ TRONATO. 

El decreto, Excmo. Senot•, süstítuyendo al ConcoJ 
dato la ley colombiana de 28 de julio de 1824 sobre eje1 
cicio de ¡~atronato, no sól? suspende el Concordato sit 

q. u e t.am. b1en lo. rompe abiertamente. En efectoi en el a~· .• ·.Fl .• z· 

tículo 24 del Concordato se establece que "quedan revoc. 
das en c•Janto {t ·¿r se opongan todas las leyes y decl'ef, 
pubicados hasta ahora en cualquiera manera y forma ~. 
el Ecuador __ .. '' Ahora bien: la ley colombiana no sóll 
mente contiene alguna 6 algunas disposiciones sino mi 
chisimas opuestas al Concordato; por ej~mplo, el. derecl\\. 
del exequahtr, los recursos de fuerza, la mtetvencwn de~ 

. autoridad civil en la celebracion de los concilios &a. &, 

.luégo la reviviscencia de aquella ley rompe el ConcordatJ 
J~jecutando la ley de 19 de diciembre de 1865, ' 

Gobierno, en 20 de abril de 1866, declaró el Concorda~ 
.ley de la H.epúhlica, única que debía regir e~ lo sucesivl 
con la orgánica de 21 de noviembre de 1865, la que fui 

· reformada por la Legislatura de 1873 en 11 de octubr~ 
La nueva vida dada á la ley de patronato rompe tambietj 
todas éstas disposiciones legales: · ' 

Si la autoridad civil no pudo por si sola suspender~ 
. Concordato, ménos pudo romperlo ni . sustituirlo con un~ 
ky nula en su· origen, y en sus disposiciones atentatoril¡ 
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j111(,m los derechos ele la Iglesia de J esucri::d.o. N u la 011 N!l 
j'fgon; porque bien sabeis, Excmo. Señor, que la poiNdnd 
ja:ular no tiene derecho ninguno para legislar :,:obre ma· 
l;rins eclesiásticas; y atentatoria en sus disposieioueR, lllll''" 
110 cada una de éstas encierra un ataque más ó tuél\os di
¡:oto contra Ja Iglesia. Dignaos, Excmo. Señor, recorrer 
lrm ley, y bien pronto quedaréis convenci1lo que 1lesdc el 
)l'imero hasta el último de ¡;;us artículos se ha legislado so
iml materias eclesiásticas, usurpado la jurisrl:ccion de la 
Iglesia, coartado su libertad, atacado sus atribuciones y 
lln~:~eonocido su independencia y soberanía. Cualquiera que 
higo conozca la constitucion divina de la Iglesia y la natu
ntloza de sus derechos, no vacilaría en afirmar que esa ley 
dooretaha la esclavitud de la Esposa del Cordero. ¡Triste 
í\IUHiicion la de la Iglesia! Colombia creaba instituciones y 
dlotaba leyes en armonía con los principios de libertad é 
Independencia que acababa de conquistar á costa de he~·ói-
ílHH sacrificios ____ . _¡y al mismo tiempo remachaba más 
~ m{ts los grillos con que el leon de la Iberia tenia aprisio-
1111,<1{\ á la Iglesia! Esta conducta, Excmo. Señor, aunque 
dolorosa, no debe causamos extrañeza: con la historia en la 
lnlltlo se puede probar con evidencia que la potestad sécu
hu·, só pretexto de proteger á la Iglesia, ha procurado en 
todos tiempos y lugares oprimirla y esclavizarla. 

Cc.:Jlombia, al independizarse, recobró to1los los dere
ohos sociales, políticos y civiles que constituyen la autono
lllÍn, de un pueblo; pero no recobró ni pudo recobrar el pa
{¡•onato, porque este derecho no es social, político ni civil: 
m-¡ puramente eclesiástico en su origen y en su natura
loza. 

El patronato no es esencial á la soberanín; porque ese 
<lel'ccho espiritual no puede pertenecer á la esencia de ésta 
t~ohcranía temporal, ni puede considerarse jamás á los ojos 
do la filosofía como uno de los constitutivos ó elementos 
llaturales que la compongan. 

El patronato no es tampoco inherente ála soberanía: 
IIHI;as dos cosas no sólamente pueden separarse sino qne en 
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real1dad de verdad csl!tn separadas, porque son distinli 
en su origct1 1 naturaleza y fih, y es evideote que cuando 11 
hay union de cosas inseparables por su naturaleza, no ho 
inherencia. 

I.-~os ~mpcra<lore:;t de los tres primeros ~:~iglos de\ 
Iglesia; Constantino, 'feodosio, Justiniano, Marciano\ 
(lemas de los dos siguientes; ~dejaron ele ejercer plej 
namente la soberanía, porque no ejereieron ni pensaro¡ 
ejercer el patronato~ Los Estados Unidos rlc Norte-Am~ 
rica, Estados celosísimos de su independencia y soberanfÍ 
Estados que se reputan como el modelo de las instituci~ 
nes republicanas y democráticas, ~han renunciado algo df 
la. sobe~anía, .porque no .han. ejercido ni eje~·cen ahora el pat 
tronato~ &Cómo se exphcan estos hechos s1 el patronato e1 
iuherente y esencial á la soLeranía~ · 1 

"Es menester en fin que nos digan, dice un ilustra{ 
do escritor americano, si el derecho de mera proteccion d~ 
la Igles!a, que. tiene todo princi pe 6 gobierno católico, 6f 
por meJor decir, el deber de protegerla, esto es, de sost;e~ 
ner con su }Joder lo que ella quiere ó dispone, las elecciol 
nes de sus pastores, las providencias de su gobierno, sus lef1 
yes, &a., puede identificarse con el patronato eclesiástico&, 
merliante el cual el soberano quiere y dispone por si quieÍ 
nes rleban ser sus obispos, y pretende obligar á la mísmt~~ 
Iglesia á que se conforme con sus nombramientos y obe.,...l 
dezca á los pastores que él le da.-Miéntras que no¡, 
se aclare y convenza todo esto, el pretendido dct·e~\ 
eh o de la soberanía temporal al patronato de las igle-1 
sias, ó lt la nominacion y presentacion de sus obispos,l 
independiente de toda concesion ó permision de la Igle
sia y de su cabeza, será una paradoja tan infundada, co
wo repllgnante al buen sentido: paradoja que tira á con
fundir los derechos del imperio con los del sacerdocio, 
y que convierte la proteccion que Dios manda al sobera
uo prestar á su Iglesia, en instrumento ó medio de usur
par sus derechos, y de esclavizar los actos de su compeú 
tencia. '' 
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l 
~~n alteza y el poderío.rle l~ a. ut.oridad supL'JmU ternpo

d Ltenen su esfera y línntes propiOs y naturüles, que dc
ll'lllinan la actividad ele su movimiento y el qjercicio de 

l11' derechos: si se mueve ésta autoridad en esfera ajella ó 
b nxtralimita ele sus elerechos naturales, se hace injusta y 
¡,·ft.uica. La Iglesia es una autondarl tan suprema, libre é 
hdopcndiente en su órbita como la secular en la suya; y 
'N( eomo la Iglesia no debe invadir jamás los derechos du 
;MIH, asimismo ésta no debe invadir jamás los de aquella. 
(J,ué diríais, Excmo. Sefior, si la Iglesia nomb·rara y prc
nutara al Gobierne los gobernadores, jefes políticos, mi
liHtros de las córtes de justicia, generales, coroneles, &a., 
1hlignndo al Gobierno á confirmar estos nombramientol? 
¡(} que es repwbahle en la Iglesia&porqué no lo será en el 
.lobiernot &Por qué este, sin el permiso de aquella, pre
,oudc arrogarse el derecho de nombrar y presentar arzo
IJÍApos, obispos, dignidacles, canónigos, curas y hasta sa
\l'Í~:~tanes y ecónomos, obligando á la Iglesia que acepte y 
mníit·me estos nombramientos~ 

La ley de patronato, Excmo. Señor, lo sabeis muy 
i1lnn, fué dada por influjo de los noveles francmasones que · 
!lllt6nces cundían en Colombia, el filósofo iluminado San
lnudor tomó parte activa y principal en su expedicion, y 

lnu·n esto no se tuvo en cuenta siquiera el Concordato ce
nhmdo bajo ],ernanrlo VI que morlificó el regio patrona· 

!,o Robre las iglesia¡;¡ de Espafia y las Indias. 
Esa ley no ha sido reconocida jamás por los Roma

IIOA Pontífices, pues en las bulas de institucion de los 
( )j¡i¡:qlo!l no emplean las frases aprobamos y confirmamos, 
11irw éstas: "motu proprio elegirnos y confirmamos'' ú otras 
ílljuivalentes, y esto tan sólo porque no faltasen pastores 
do! rebaño del Sefior. La Santa Sede protestó 'además 
nontnt el pretendido patronato de Colombia, como cons
(1\ de las cartas que dirigió al Dean y al Capítulo de 
l!ogotá en 14 de mayo de 1827 y en 26 de enero de 1828. 

Hon terminantes á este respecto las palab'.ras del Emo. 
Cardenal Antonelli en la carta dirijida al General.Mos· 
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quera· con fecha 24 de mayo de 18G3: "Sin hablat· aquf, 
dice, del supuesto derecho de presentacion para los episco .. 
parlos vacantes; que 1umca tuvo el Presidente de esa Re· 
pública, porque janíás fué reconocido en él por la San~a 

· Se<le Apostólica." El derecho de patronato fué concedido 
al Ecuador por primem vez en el mes de setiembre de 
18G2, como puede verse en el artículo 12 del Conc01·dato. 

Los Prela<1os de Colombia combatieron tambien la 
citada ley de patronato. Ahí están las eruditas disertacio
nes del Deán y Cabildo de Bogotá, del Señor Arias Vi
cario Apostólico de Mérida y Obispo in partibus deJe
ricó, del Ilmo. Señor Méndez Arzobispo de Carácas, y de 
su Cabildo, del Sefior Moreno Arcediano de Lima, &~ &~ 

Por lo tocante al Ecuador es muy sabido que el Ilmo. 
Señor Laso de la Vega tuvo una larga é importante con
ferencia con el Libertador Bolivar, en la que protestó el 
primero que ni directa ni indirectamente reconoceriaja
más la ley de patronato. En consccuoneia, ese celosísimo 
y santo Prelado, investido de amplias fheultades de parte 
de la Silla Apost6lica, visitó con n1pi(lcr, toda su diócesis, 
subsanando las nulidades é irregularidades que afectaban 
tanto ~1 las instituciones can6nieas do los euras, cuanto á 
la administraeion de los sncmmentm; !le la penitencia y 
matrimonio y {t otros actos de jurit:i<lieeion eclesiástica. Los 
demas prelados, siguiendo el <;jomplo tlc su ilustre prede
cesor, impetraron tambien de la Santa Sede las facultades 
que juzgaron necesarias y oportunas para el gobierno de 
sus diócesis, para el ~jercicio de su ministerio y para la 
colacion canónica de las canongias y hcnofieios; y sin em
bargo. de éstas precauciones oc u rrian con fi·ecuencia casos 
prácticos que torturaban la conciencia de los eclesiásticos 
y creaban complicaciones difíciles y angustiosas. 

rral ha sido el estado de violencia, angustia y opre~ 
sion en que ha vivido la Iglesia durante los cuarenta años 
.de imperio de la injusta y .tiránica ley de patronato. Los 
que no peneyran en las interioridades de la.s Curias y se 
et~idan poco de las agitaciones de la conciencia, creen ó 
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aparentán creer que esa ley ha sido observada sin incoo~ 
veniente alguno. ¡Ah, Excmo; Señ.or, qué miserable end 
gaño! La Iglesia siempre ha gemido víctima de la opre
sion; pero ha gemido en silencio, como se ven forzadas {t 
gemir las víctimas inermes. 

Atribuir al gobierno civil el patronato por razoti de 
les derechos que debe ejercer sobre la disciplina exterior 
de la Iglesia, es una doctrina absurda, mil veces confutada 
y rebátida hasta por algunos sabios protestantes; y negar 
que la Iglesia tenga el derecho de constituir y sancionar 
la disciplina exterior, es una doctrina no sólo absurd~.t sino 
tambien condenada por Pio VI en la Bula Auctoremfidei. 

El richer!smo, el josefismo, el regalismo, son siste
mas que se identifican eu el fondo aunque se distingan en 
su forma, extension y aplicaciones. Todos ellos parten del 
error de que la autoridad de la Iglesia debe constituirse {t 
la manera de las autoridades civiles, y tienden á ensanchar 
el círculo del poder Iaical con perjuicio del espil"itual y e
c1esiástico. Los partidarios de tan funestos sistemas han 
cobrado con eltiempo y los resultados mayores bríos, y se 
han avanz~do á pretender el aniquilamiento y destruccion 
completa de la autoridad eclesiástica. Hontheim y Eibel 
en Alemania, Kaunitz en Austria, Choiseul en Francia, 
Tanucci y Cestari en Italia, U rquijo y Villanueva en Es
pafia, Pereira y Carvalho en Portugal, &a. &a., pt·ecedidos 
todos por los jansenistas Quesnel, N ercassel, Codde, Ger
beron, Van-Espen, Wittc .... , agotaron Sl.tS esfuerzos con
tra la autoridad de la Iglesia en el siglo· pasado, legando á 
los filósofos del presente su ira y ódio contra ella, y pre
parando los funestos triunfos que estos han conseguido en 
nuestros días en Europa y América. Con razon y justicia 
ha condenado la Iglesia esas doctrinasJatale,s ~ impías, y 
puesto la marca de ignop1i,~ia s?Jn·e lafrenté;llel regalis'": ' .. 
roo en el Concilio V a ti cano: · '~ · · · · 

Para convenceros, Excmo. Señor, de que el patrona
to es un derecho propio de la Iglesia, y que, sin su conce
sion, el Gubicnid no puede reclamarlo para si bajo ningun 
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pretexto, ni ejercerlo sin nota de injusticia y arbitmriedad1 

me permitiréis recordaros brevemente la doctrina católi~ 
ca, doctrina compendiada con maestría en la célebre "Car:
ta de un Sacerdote Católico al Señor Redactor de "El 
Cosmopolita." Hóla aquí: . 

"Su ponemos por otra parte, Señor, que vos admitís 
corno un principio incueRtionable1 que la autoridad de que 
t~stá investido eL Gobierno de la 115ociedad univer~al que lla~ 
mamos Iglesia, es esencialmente sobrenatural, espiritual y 
sagrada, ya sea que se considere en su ll'rincipio, 6 en su 
ejercicio, ó en su fin. Que la manera de constituirse didm 
autoridad, no es al modo con que lo son las autoridades ci
yi}es1 y por una especie de pacto, como pretendiera Ri
cherio, (cuya doctrina ha sido proscrita pot· la Iglesia); si
no que dicha autoridad es conferida inmediatamente por 
.Jesucristo al fundamento de su Iglesia; fundamento que 
fué primero S. Pedro y lt) 8on en seguida sus demas su:
cesot·cs; qno la <lon&titlwi<m y la autoridad de la Iglesia pro
vienen inmodiabmwnto dü Dios cou el poder supremo de 
estaoloeor euanto eotwiet'tto {, In rcligiou, lt la moral, á la 
disciplina, y on gonel'lll, ft la ot-g<uli:t.acion y gobiern() ati-
nado 1te o::'lo 4HWI'po., . 

, "SoulluloH osLoH prirwi pi os, 110 hallaréis dificultad en 
admitir eou uoHolt·o¡.¡ JaN üOttHo<mencías que en.cllos se inQ 
cluyen, y do laH fl'IO VHHlOI'I {, dodueir las que convienen á 
nuestro iut:onlo." 

•'Luégo hay una diHI:iuüiou (lHimcial, radical y Jli'O:-:
funda así entro las dos ¡.¡oeiodudüld t·uligio.sa y política, co .. 
mo entre los poderes qun rigen \os dest.inos de entrftmbas; 
siendo evidente que la una tiene un prineip)o, un objeto; 
una constitucion natural, temporal y tenena; y la otra los 
tiene sobrenaturales, espirituales y l:lagrados." . 

"Luégo cada cual .. en su es~·neia os pcd(~cta, libre y; 
rlistin.ta, si bien se subordinan en razon de sus fioes, y .~q 
estrechan con relaGiones mátuas.para formar un todo or
denado y armónico; .precisamen!c á la manera en q~1c el 
cucrp0 y el alma, siendo en su esencia distintas sustancias,. 
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fiwman c1 compuesto que llam;ttnos hombre." 
"Luégo cada una tiene s6 esfera de accion señalada 

por el fin á que por ~u naturaleza debe tender·, y fuera de 
ta cual no puede espaciarse." · · · . · 

"Luégo los actos que emanen de sus respectivas au
toridades deben ser del mismo carácter, de la misma na~ 
turaleza que éstas." 

"Luégo así como los actos que soti ¡mrarnente terre-
nos y ternporales emanan del porler que tenga éstas dotes; 
así los que en cualquier moclo fueren espirituales, religio
sos, en utia palabra, sagrados, no pueden emanar sino del 
gobierno que tenga éstas misrlias prerogativas." 

"Luégo el pretender legislar un Gobierno temporal 
y civil siquiera ensola una co&'\ espiritual~ ya sea en ma
teria de fe ó disciplina, es cietltífiúamente una consecuen~ 
cia contraria á la lógica; y moralmente una usurpacion, y 
uo de cualquiera especie, sino impía y sacrílega; ya que 
lo es de un derecho espiritual y sagrado.'' 

Luégo, me·atr<:weré á concltür, Excmo. Señor¡ el de
recho espirituttl y sagrado del patronato, no puede emanar 
jamás de la auturillad temporal y política; sólo sí de la cs
l)iritual y eclesiástica. 

Es indispensable no retroceder jamás ante las conse
cuencias necesarias y lógicas ele priucipios ciertos,á no sct· 
que se pretenda minar la razon- por su misma hase. L:t serie 
de consecuencias que acallo de de(lucir de los principios en 
que reposan la constitncion y la autoridad rle la Iglesia, son· 
necesarias, lógicas, in<:luctabl<is: para quitar ó enervar la 
fuerza que en ellas sci 'encierra, no hasta recurrirá los sub
terfugios de que la eleccion <le los Obisp<)S fué popular en 
los primeros tiempos ele la Iglesia, ó de que algunosgn~ 
biernos políticos ejercieron ese derecho. En preserwiá de 
la doctriría. católimt que dejo expuesta, es preciso conve
nir en que lus h~clws cita(ios no pasan !le ser meros hechó~, 
A más Je q11c la historia ha evideuciado que el pueblo ja• 
más por sí solo ha elegido ni un solo Ohispo, y que los 
gobiernos han intervenido en las elccciuncs poi' concc-
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sion ó t.oleraticia de la Iglesia @ por abuso de poder, nuu" 
ca por ~erecho propio. ' _ 

En el mismo sentido deben entenderse los hechos 
que se han verificad~ ·:¿n. algunos gobiernos de América. 
Bien lo sabeis, Excmo; Sefior; en el órden moral el mero he
dto es nada. "El mero hecho no crea derecho, dice el in mor
tal Balmes, ni en el órden privadQ.hi en el público, y el día 
en que se reconociese este principio, aquJ~l día desapare
cieran del mundo las ideas de razon y de justicia." -

Por último, Excmo. Sefior, sois católico, y como tal 
estais obligado· á someteros á las decisiones de la Iglesia: 
110 podiáis, por tanto, crear por vos mismo y sin autoridad 
ninguna un patronato contra la expresa prohibicion de la 
Iglesia, y ¡qué patronato __ .. ! ¡Un patronato .que sanciona 
los supuestos derechos del exeq_uatur, de los recursos de 
fuet·za, expresamente condenados; un patronato cuyos 42 
artículos "no son sino aplicaciones prácticas, 6 coro!arios y 
consecuencias necesarias, por lo ménos, de veintiuna propo
siciones condenarlas por el Vicario rlc Jesucristo, Pio IX!" 

RI~SUMKN Y CONCIJlTSION. 

Las observaciones que d<~jo apénas indicadas, porque 
así lo exigian la brevedad, la notot'icdad de los hechos á 
que se refieren, la verdad de las dodrinas que contienen, 
el terrior de fatigar la atencion dol G-obiet·uo y las condi
ciones en que me encuentw; son suficientes para llenar el 
fin que me propuse al escribirlas. 

· Por ellas, Excmo. Señor, os convenceréis: 1? Que· 
la parte mot.i va del decreto no eshí en armonía con la 
resoluti\'a; que esta no se <lesprende nahtral ni lógica
mente de aquella; y que dichos motivos ó no han sido 
oportunamente traidos, ó están muy mal aplicados, ó son 
falsos, ó exagerado~, ó contrarios á los mismos principios 
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liherales que habeis proclama~o: . 
2? Que no habeis podido ni debido suspender el Con

cordato, sea que este sé considere como concesion ó pri
vilegio apostólico ó como verdadero convenio ó tratarlo pú
blico; que á eí'ta suspension se oponen la palabra del Go
bierno, el honor nacional, la alta dignidad de las partes con
tratantes, y la facilidad con que legalmente podían haberse 
alcanzado de Su Santidad las convenientes reformas; y que 
dicha ~uspension no conduce al objeto que os propu8Ísteis, 
puesto que suspenf':o el Concordato, revive el Derecho ca
nónico en toda su fuerza y extension; y, 

3? Que al sustituir al Concordato la ley colombiana 
de patronato, no sólo habeis suspendido sirio tambien roto 
aquel convenio, y varias disposiciones legales relativas á 
la materia; que no teniáis poder para decretar esta susti., 
tucion, porque el patronato no es un derecho esencial ni 
inherente á la soberanía ni á los gobiernos, ni una vercla
dera regalía de estos; que ménos lo teniáis para resucitar 
la ley de Colombia, ley jamás aceptada ni por los Roma;. 
nos Pontífices, ni podos prelados de Colombia ni por los 
del Ecuador; ley opresiva y cismática fundada en el riche
rismo y otros sistemas condenados por la Iglesia; loy que 
ataca directamente la independencia de esta, despojándtlla 
de su autoridad divina; y que, por último, el patronato, en 
su origen, naturaleza y fin, es un derecho propio y exclu
sivo de la autl.lridad eclesiástica, sin . que nada prueben 
en contra de este derecho los meros hechostque suelen ci~ 
tarse ni la violencia de los gobiernos. 

He concluido, Excmo. Señor. Al empezar este escri
to no tuve otro ánimo que el de procurar cumplir el pre
cepto de S. Pablo á Timoteo: "Trabaja como buen solda
do de Jesucristo:" Labora sicut bonus miles Christi Jesu. 
Con el mistno {mimo lo he proseguido,· y con el mismo 
le pongo fin y remate. ¡Quiera el Cielo bendeeirlo para 
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que sea bien acogido de Vo,s! 
Revocarl, Excmo. Sefíor, revocad vuestro decreto; · 

porque ~sí lo piden y esperan, fundarlós en la justicia de 
sus reclamos, los Obispos y los sacerdotes del Ecuador, y 
no desoiréis su voz veneranda y autorizarla. 

Rcvocarllo; porque así lo desean todos los ecuatoria
nos de un extremo ti otro de la Repúbliea, y no es ju8to 
que despreciéis el voto general de vuestros conciurlatlano:;; 
aunque de aquí resultaran el desagrado y clamor de Llll08 

pocos demagogos alucinados. 
· Revocadlo; porque ese decreto es tin\nico y en un tó

rlo contrario ti los principios liberales que ha:beis proclama
do. &No veis, Excnio. Señor, que habcis puesto á todos en 
la fo1·znsa alternativa de ser rebeldes al Papa 6 de resisti
ros á Vos~ 

Revocadlo; porque así lo exigen imperiosamente el 
honor nacional, la palabra del Gobienw, el rlerechó, el de
ber, la razon, la justicia, la equidad, la conciencia y la eon
veniencia pública. En vista de tan porte rosos títulos, iquién 
se atreverá á censurar vuestra cond.uctaf Por nwtivol'! mé
rws eficaces &,no han revocado sus rlecrctos los emperaclo~ 
res, los reyes, los supremos magistrados, los parlamentos 
y los congresos~ . 

Hevocadlo; porque así cimentaréis vuestra autoridad, 
estableceréis vuestro poclcr, afianzaréis el <'mlcrt público y 
mantendréis la paz. 

Revocadlo; pot'quc aRÍ dan~is una prueba solemne y 
espléndida de nwstm eatolieistuo y ele vuestro amor y 
respeto á la religion y á la lgle:;Í.it, y os grangearéis. el a
precio y la conlianza do vtwstt·os eoncitnladanos. 

lúwocacllo; porque a::;( lo exigen vuestro honor, la 
dignidad y el cloeoro clo la dtl:edra cln S. Pedro, y lü grati
tud del Eeuador para eon el gran Pio IX. Vos, Excmo. 
Senor, lo sahí\mos, fuíslieis boudadosatnolllc acogido y ben~ 
decido pot· el Papa, eotllO lo hau .sido todos los ecuatoria
nos; Pio IX elijo á uno ele nucsliros compatriotas que 11cl 
Ecuador era el pedazo de tierra qne más qucria y amaba;" 
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11il dijo á otro que "todos lo~ días rogaba á Dios por el 
Ecuador y le bendecía con uha bendicion especial;'' El 
nos ha dado continuas pruebas de su benevolencia y dis
tincion; y El acaba de alzar un soherbio busto de m:ir
mol en honor y memoria del esclarecido Presidente de 
nuestra República, Señor Dr. D. Gabriel García Moreno. 
Y nosotro~:~, Excmo. Señor, en prueba y manifestacion de 
nuestra gratitud, &enviarémos al augusto y grande Pio los 
pedazos del Concordato~ 

' Respetad este Convenio, Excmo. Señor, y no tengais 
á mengua seguir el ejemplo de las naciones más cultas y 
poderosas de la Europa; ni olvidéis jamás éstas palabras de 
oro del célebre Bonald: urrudo !o debemos á la religion: 
fuerza, virtud, razon, luces; y al preferir á ella una filoso
fía que por .la ciencia de sus opiniones y la molicie de sus 
máximas conduce los hombres á la rebelion y obliga á los 
gobiernos á emplear el despotismo, somos unos insensatos 
y unos desagradecidos, pues que abandonamos á una es
posa que hace nuestro bien, para correr en pos de una cor
tesana que nos arruina." 

Excmo. Señor. 

De nuestro retiro, {t 15 de Agosto de 1877. 

ARSl~NIO A~DIU.DE. 
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ERRATAS SUSTANCIALES. 
' 

l'ÁGINA LÍNEA DICE LÉASE 

8 13 . p1·oyectado presentado 
10 16 y 6 
Id. 33 en circunstancias sobre todo en cird 

cunstancias 
11 1~ para que de que 
Id. 14y 15 y el extrañamien- y la 6rden de ex• 

to de mi país trañamiento 
14 5~ que se notan que se ha querido ver 
Id. 6:< provenientes de que se cree hallar en 

----~ .. .. .. . ... -------
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